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Acuerdo de No Presentada COTAIP/0232-271473800011322

CUENTA:   Mediante  la   Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  veintiún
horas con treinta y siete minutos del día siete de marzo del dos mil vejntidós, se
recibió solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada
bajo el número de control interno COTAIP/0113/2022.  El día nueve de marzo de 2022,
se generó Acuerdo de Prevención para Aclaración, notificado el mismo día, a través de
la  Plataforma  Nacional  de Transparencía,  por medio del  cual  se  requirió al  solicitante

para  que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se
haya pronunciado al respecto, por lo que acorde al marco normativo que en materia de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad y este  Munici

procédase a emitir el correspondiente acuerdo. -

ACUERD

H.        AYUNTAMIENTO         CONSTITUCIONAL         DE         CENTRO,        TABASCO,/,
COORDINACIÓN    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORMACIÓN
PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL
VEINTIDOS.

Vistos: La cuenta que antécede, se acuerda:

PRllvIERO.   Vía   elec
siguientes términos:

"...Solicit

nica,   se   recibió   solicitud   de   informacLón,    bajo   los

a siguiente información:
1.   El  tabvlador  que  contenga   SUELD,OS   NETOS   quincenales
según   puestos   existentes,  -de  iconfianza   o   base;   en   el   H.
Ayun{aniiento au{orizados par& el eiercicio fiscal 2021.
2. Correos electrónicos instituciqhales enviados y recibidos (sin
archivos adüuntos) en form?ío PDF de todos los mandos medios
adscritos  ái  H.  Ayuntamiehto en  puestos  de confianza  o  base,
desde  iro  de  enéro  de Zo2Z ai  2á  de febrero  de 2o22.  Medio  de
notificación  Electrónico 'a  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso a la información de la PNT" (Sic) ----------------------------------
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SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0207-
271473800011322, de fécha nueve de rnarzo de 2022,  notificado el mismo día, a través
de  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  esta  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública,  requirió al solicitante  para que aclarara o completara
su  solicitud  de  información,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  131   párrafo
cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco y en lo señaLado en La fracción  11 de dicho anículo, que expresamente dispone
que los  interesados deberán  identificar de manera clara v  Drecisa en su solicitud.
los datos e infomación aue reciuiere. lo que no aconteció en el presente asunto, ess
decir,   se  le  previno  para  que   aclarara  su   solicitud,   para  estar  en   condiciones  de
atenderLa  de  manera  adecuada,  toda  vez que,  deberá  esDecificar a  ciue se  refiere
con  la exDresión  de  `1odos  los mandos medios" v señalar con  Drecisión a aue
información  reauiere  de  los  mismos,.  Para  tales  efectos,  se  Le  previno,  sin  que  el
interesado,  aclarara  ni subsanara su solic.md de información.  Por lo que en  aplicack5n
de Lo dispuesto en el artículo  131  párrafo sexto de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco  (LTAIPET),   se  tiene  la  solicitud  de
información  con  número  de  folio  271473800011322,  expediente
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional de Transparencía, NO

P/oll3/2022
PRESENTADA;

dejando  a  salvo  sus  derechos  para  solicitar  la  infofmación  que  requiere,  cumpliendo
con   los  requisitos  que  establecen   la   Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la

En:?argoa::óTapbá:,:co:-r--E-:y--d-:--T-r-:-n-:-p-:-r-:-T:-i:--y---?-c-:-e-:-o---a--la--1T-f-::-=-:-c-,-::--P-f-?l,-::--§`

información.

TERCERO.   Hágasele  saber  al,  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,

puede acudir a  esta  Coord,hación,  ubicada en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col. Tabasco 2000,  Código  Postal 86035;  en  horario de 08:00  a  16:00  horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará la  atefitTóh
necesaria    a  efectos  de  garantizarle  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la

CUARTO.  Hágase saber al solicitante, que de confgmidad,con los artículos 142,143 y
144 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformacíón  Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Accgso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, puede jnterponer por sÍ misma'o ,a'través de  representante legal, recurso de
revisión  dentro  de  ios  quince  días  bábwés  siguientes  a  la  notificación  dei  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasquéño 'de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar con'fome con este acuerdo .---------------------------------

QUINTO.  En términos de lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de  la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de  la  Ley de Transparencia

CaUe  Retorno  vi'a  5,  ediFÍcio  No   105`  2do   Piso,  col,  rabasco  2000.
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y Acceso a  la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordó, manda y fima, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de  Transparencia   y   Acceso   a   la   lnfomación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de

Calle f€elorno \v`i'a  `S,  edificio  No   105`  2do`  Piso,  col   Tabascc)  2000
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